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Resumen de la primera sesión ordinaria del Comité Académico  
del Posgrado en Geografía, UNAM 

 Martes 17 de enero de 2023, 11:00 horas (Sesión virtual) 
 

Miembros del Comité Académico:  Dr. José Ramón Hernández Santana, 
Coordinador; Dr. Antonio Vieyra Medrano, Director del CIGA; Mtra. Alejandra 
Larrazábal, Jefa Docente del CIGA; Dra. Julie-Anne Boudreau, Representante del 
Director del Instituto de Geografía; Dr. Fabián González Luna, Representante de la 
Directora de la Facultad de Filosofía y Letras; Dr. Enrique Pérez Campuzano, 
Representante de tutores del Instituto de Geografía; Mtro. José Manuel Espinoza 
Rodríguez, Representante de  tutores de la Facultad de Filosofía y Letras; Dr. Manuel 
Bollo Manent, Representante de los tutores del CIGA (en clases); Mtro. Leonardo Daniel 
Rosas Paz, Representante de los doctorandos; Lic. Angélica Obregón Ochoa, 
Representante de los maestrantes.  
Invitadas permanentes: Lic. Elena López García, Secretaria Auxiliar; Sra. Berenice 
López Zamudio, Secretaria del Comité Académico. 

 
Con el quorum necesario comienza la sesión y se desarrolla en el orden siguiente: 

• En los casos académico-administrativos de maestría, se analizaron y aprobaron 
8 solicitudes de graduación y designación de jurado; 1 solicitud de sínodo, pero 
pendiente de aceptación editorial de un artículo; 1 solicitud de cambio de campo de 
conocimiento; 1 reconsideración de cotutoría; 1 solicitud de cambio de título de tesis; 
1 prórroga solo para graduarse. 

• En los casos académico-administrativos de doctorado, se revisaron y aprobaron 
4 solicitudes de graduación y designación de jurado; 1 solicitud de estancia 
académica; 2 solicitudes de plazo adicional solo para graduarse; 2 solicitudes de 
jurado de examen de candidatura; una solicitud de aprobar una cotutoría; 1 solicitud 
de aprobación de artículo científico; 2 solicitudes pendientes de aprobación de tesis 
por el Comité Tutor; y no se aprobó 1 solicitud de prórroga, por haber incumplido el 
plazo de graduación establecido. 

 
En asuntos generales, se analizaron varios aspectos:  
(1) La Coordinación indica la necesidad de una sesión extraordinaria para discutir y aprobar 
el Plan PAEP 2023. 
(2) Se acuerda incluir en el proceso de revisión de las normas operativas, que el requisito de artículo 
o capítulo de libro del doctorado tiene que contar con la aceptación de la editorial o la publicación 
antes de que concluya el 11 semestre (semestre de plazo final solo para graduarse). 
(3) El Coordinador informa sobre el estado del proceso de transito gradual del PNPC al 
Sistema Nacional de Posgrado. 
 
A las 12:50 horas, se concluye la sesión. La próxima reunión ordinaria del Comité 
Académico será el martes 14 de febrero de 2023, a las 11:00 a. m., según consta en el 
calendario establecido en la página Web del Posgrado 
(http://www.posgrado.unam.mx/geografia/NuestroPosgrado/Comité Académico/Calendario 
de reuniones del Comité Académico/Semestre 2023_2). 
 
Coordinación del Posgrado en Geografía 

http://www.posgrado.unam.mx/geografia/Nuestro
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Resumen de la segunda sesión ordinaria del Comité Académico  
del Posgrado en Geografía, UNAM 

 Martes 14 de febrero de 2023, 11:00 horas (Sesión virtual) 
 

Miembros  del Comité Académico:  Dr.  José Ramón  Hernández  Santana,  
Coordinador; Dr. Antonio Vieyra Medrano, Director del CIGA (en reunión); Mtra.  
Alejandra Larrazábal, Jefa Docente del CIGA;  Dra. Julie-Anne Boudreau,   
Representante del Director del Instituto de Geografía; Dr. Fabián González Luna,  
Representante de la Directora de la Facultad de Filosofía y Letras; Dr. Enrique Pérez  
Campuzano, Representante de tutores del Instituto de Geografía (en clases); Mtro.  José 
Manuel Espinoza Rodríguez, Representante de   tutores de la Facultad de  
Filosofía y Letras (en calses); Dr. Manuel Bollo Manent, Representante de los tutores  
del CIGA (en el extranjero); Mtro. Leonardo Daniel Rosas Paz, Representante de los  
doctorandos; Lic. Angélica Obregón Ochoa, Representante de los maestrantes.  
Invitadas permanentes: Lic. Elena López García, Secretaria Auxiliar; Sra. Berenice  López 
Zamudio, Secretaria del Comité Académico. 

 
 

Con el quorum necesario comienza la sesión y se desarrolla en el orden siguiente: 
 En los casos académico-administrativos de maestría, se analizó y aprobó una  

solicitud de graduación y designación de jurado. 
 

 En los casos académico-administrativos de doctorado, se revisaron y  
aprobaron 1 solicitud de graduación y designación de jurado; 4 solicitudes de plazo  
adicional solo para graduarse; 3 solicitudes de cambio de título de tesis; 1 solicitud  
de aprobar una sustitución de miembro de Comité Tutor; 2 solicitudes de  aprobación 
de artículo científico; 1 solicitud pendiente de aprobación de artículo  científico. 

 
En asuntos generales, se analizaron varios aspectos: 

 
(1) Solicitud de recursos de PAEP para invitar a la Dra. Susana Barrera de la Universidad 
de Colombia, para participar de la capacitación en el curso corto Paisaje cultural, 
conocimiento espacial local y SIG participativo en el Posgrado en Geografía, del 19 de 
febrero al 6 de marzo del 2023, y continuar su estancia en el CIGA hasta el 15 de abril del 
presente año. 
Acuerdo: Aprobada, se procederá a estimar el monto según calculadora establecida. 
(2) Petición de alumnos de Maestría del Posgrado en Geografía y respuesta del Comité. 
Acuerdo: Aprobada la respuesta a los estudiantes. 
(3) Informe PAEP. 
Se informa sobre la solicitud a la Coordinación General sobre los montos de cinco 
estudiantes pendientes y la respuesta recibida, que significó un aumento en el monto 
original. 
(4) Informe convocatoria 2024-1. 
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El coordinador hace un resumen de la primera etapa de registro y pago por trámite: 48 
aspirantes de maestría y 54 de doctorado quedaron registrados con su pago 
correspondiente. 

 
 
(5) Otros. 
- Se aprueba una solicitud de un profesor para continuar asesorando a sus estudiantes 
durante el sabático. 
Acuerdo: Aprobada la solicitud. 
- No se aprueba la tesis entregada por una estudiante rezagada, por lo que se aplicará 
baja del programa. 

 
A las 13:10 horas, se concluye la sesión. La próxima reunión ordinaria del Comité 
Académico será el martes 14 de marzo de 2023, a las 11:00 a. m., según consta en el 
calendario establecido en la página Web del Posgrado 
(http://www.posgrado.unam.mx/geografia/NuestroPosgrado/Comité Académico/Calendario 
de reuniones del Comité Académico/Semestre 2023_2). 

 
Coordinación del Posgrado en Geografía 
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Resumen de la tercera sesión ordinaria del Comité Académico  
del Posgrado en Geografía, UNAM 

 Martes 14 de marzo de 2023, 11:00 horas (Sesión virtual) 
 

Miembros del Comité Académico:  Dr. José Ramón Hernández Santana, 
Coordinador; Dr. Antonio Vieyra Medrano, Director del CIGA (en reunión); Mtra. 
Alejandra Larrazábal, Jefa Docente del CIGA; Dra. Julie-Anne Boudreau, 
Representante del Director del Instituto de Geografía; Dr. Fabián González Luna, 
Representante de la Directora de la Facultad de Filosofía y Letras (en clases); Dr. 
Enrique Pérez Campuzano, Representante de tutores del Instituto de Geografía; Mtro. 
José Manuel Espinoza Rodríguez, Representante de  tutores de la Facultad de Filosofía 
y Letras (en clases); Dr. Manuel Bollo Manent, Representante de los tutores del CIGA; 
Mtro. Leonardo Daniel Rosas Paz, Representante de los doctorandos (justificado); Lic. 
Angélica Obregón Ochoa, Representante de los maestrantes.  
Invitadas permanentes: Lic. Elena López García, Secretaria Auxiliar; Sra. Berenice 
López Zamudio, Secretaria del Comité Académico. 

 
Con el quorum necesario comienza la sesión y se desarrolla en el orden siguiente: 

• En los casos académico-administrativos de maestría, se analizaron y aprobaron 
dos solicitudes de graduación y designación de jurado, y un cambio de modalidad 
de titulación de tesis a informe técnico por experiencia profesional. 
 

• En los casos académico-administrativos de doctorado, se revisaron y aprobaron 
dos solicitudes de graduación y designación de jurado, una solicitud adicional quedó 
pendiente; dos solicitudes para realizar el examen de candidatura; dos solicitudes 
de plazo adicional solo para graduarse; tres solicitudes de cambio de título de tesis; 
una solicitud de sustitución de tutor; cinco solicitudes de aprobación de artículo 
científico, de las cuales dos quedaron pendientes de probatorio de arbitraje; una 
solicitud de cambio de modalidad de tesis a informe técnico por experiencia 
profesional. 

 
En asuntos generales, se analizaron varios aspectos:  
 
(1) Sobre el seguimiento de la propuesta del curso “Taller de Escritura Académica” 
propuesto por la Dra. Louise Guibrunet, como materia optativa a partir del 2024-1. 
Acuerdo: Aprobada por unanimidad. 
(2) Sobre la propuesta de un nuevo sínodo para un estudiante de maestría.  
Acuerdo: Aprobada por unanimidad. 
(3) Sobre dos solicitudes de recursos de PAEP.  
Acuerdo: Aprobadas, se procederá a estimar el monto según calculadora establecida. 
(4) Sobre bajas de exalumnos (111 casos de maestría y 80 casos de doctorado) que no 
cumplieron con su tiempo reglamentario ni con la prórroga del plan de rescate, que culminó 
el 13 de diciembre de 2022 con su análisis en el Comité Académico de ese mes.  
Acuerdo: Aprobado por unanimidad. 
(5) Otros. Sobre un caso de un doctorando que es baja del programa, pero desea conocer 
si podrá reinscribirse a futuro. 
Acuerdo: Se consultará la situación en la Coordinación General de Estudios de Posgrado. 
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A las 12:30 horas, se concluye la sesión. La próxima reunión ordinaria del Comité 
Académico será el martes 18 de abril de 2023, a las 11:00 a. m., según consta en el 
calendario establecido en la página Web del Posgrado 
(http://www.posgrado.unam.mx/geografia/NuestroPosgrado/Comité Académico/Calendario 
de reuniones del Comité Académico/Semestre 2023_2). 
 
Coordinación del Posgrado en Geografía 

http://www.posgrado.unam.mx/geografia/Nuestro
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Resumen de la cuarta sesión ordinaria del Comité Académico 
del Posgrado en Geografía, UNAM

 Martes 18 de abril de 2023, 11:00 horas (Sesión virtual)

Miembros del Comité Académico:  Dr. José Ramón Hernández Santana, 
Coordinador; Dr. Antonio Vieyra Medrano, Director del CIGA; Mtra. Alejandra 
Larrazábal, Jefa Docente del CIGA; Dra. Julie-Anne Boudreau, Representante del 
Director del Instituto de Geografía; Dr. Fabián González Luna, Representante de la 
Directora de la Facultad de Filosofía y Letras (ausente por situación en la FFL); Dr. 
Enrique Pérez Campuzano, Representante de tutores del Instituto de Geografía; Mtro. 
José Manuel Espinoza Rodríguez, Representante de  tutores de la Facultad de 
Filosofía y Letras (ausente por situación en la FFL); Dr. Manuel Bollo Manent, 
Representante de los tutores del CIGA; Mtro. Leonardo Daniel Rosas Paz, 
Representante de los doctorandos (justificado); Lic. Angélica Obregón Ochoa, 
Representante de los maestrantes. 
Invitadas permanentes: Lic. Elena López García, Secretaria Auxiliar; Sra. Berenice 
López Zamudio, Secretaria del Comité Académico.

Con el quorum necesario comienza la sesión y se desarrolla en el orden siguiente:
 En los casos académico-administrativos de maestría, se analizaron y 

aprobaron dos solicitudes de cambio de título de tesis, y se propusieron varias 
opciones de sínodos para un examen de maestría por la modalidad de informe 
técnico por experiencia profesional.

 En los casos académico-administrativos de doctorado, se revisaron y 
aprobaron una solicitud de graduación y designación de jurado; cuatro solicitudes 
para realizar el examen de candidatura; un cambio de modalidad de tiempo parcial 
a tiempo completo; una solicitud de aprobación de artículo científico; y una 
solicitud de cambio de sínodo. 

En asuntos generales, se analizaron varios aspectos: 

(1) Solicitud de la participación de un profesor en la asignatura “Sostenibilidad de los 
Sistemas Alimentarios”.
Acuerdo: Aprobada por unanimidad.
(2) Solicitud de publicación, en proceso de arbitraje, para considerarla como requisito del 
programa de doctorado. 
Acuerdo: El estudiante debe esperar al resultado final del arbitraje.
(3) Solicitud de aprobación para sustituir la tesis registrada en la Dirección General de 
Bibliotecas por una versión con menos ocupación de MB. 
Acuerdo: La tesis posee 16.6 MB, la tutora debe fundamentar y avalar la solicitud de 
cambio por parte del estudiante.
(4) Sobre la solicitud de un estudiante en proceso de examen de impartir dos materias en 
el Posgrado.
Acuerdo: La coordinación escribió al estudiante sobre los requisitos indispensables de 
adscripción a una institución, como estar en el padrón de tutores y profesores, así como el 
curriculum vitae para el análisis del Comité. El Comité no aprueba la solicitud.
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(5) Sobre presuntas faltas de integridad académica de un doctorando en proceso de 
revisión sinodal.
Acuerdo: Se enviará un oficio sobre inicio de procedimiento por falta de integridad 
académica al estudiante, tutor y Comité Tutor.

A las 13:30 horas, se concluye la sesión. La próxima reunión ordinaria del Comité 
Académico será el martes 9 de mayo de 2023, a las 11:00 a. m., según consta en el 
calendario establecido en la página Web del Posgrado 
(http://www.posgrado.unam.mx/geografia/NuestroPosgrado/Comité Académico/Calendario 
de reuniones del Comité Académico/Semestre 2023_2).

Coordinación del Posgrado en Geografía

http://www.posgrado.unam.mx/geografia/Nuestro
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Resumen de la quinta sesión ordinaria del Comité Académico  

del Posgrado en Geografía, UNAM 
 Martes 9 de mayo de 2023, 11:00 horas (Sesión virtual) 

 
Miembros del Comité Académico:  Dr. José Ramón Hernández Santana, 
Coordinador; Dr. Antonio Vieyra Medrano, Director del CIGA (en reunión); Mtra. 
Alejandra Larrazábal, Jefa Docente del CIGA; Dra. Julie-Anne Boudreau, 
Representante del Director del Instituto de Geografía; Dr. Fabián González Luna, 
Representante de la Directora de la Facultad de Filosofía y Letras; Dr. Enrique Pérez 
Campuzano, Representante de tutores del Instituto de Geografía; Mtro. José Manuel 
Espinoza Rodríguez, Representante de  tutores de la Facultad de Filosofía y Letras; Dr. 
Manuel Bollo Manent, Representante de los tutores del CIGA; Mtro. Leonardo Daniel 
Rosas Paz, Representante de los doctorandos; Lic. Angélica Obregón Ochoa, 
Representante de los maestrantes.  
Invitadas permanentes: Lic. Elena López García, Secretaria Auxiliar; Sra. Berenice 
López Zamudio, Secretaria del Comité Académico. 

 
 
Con el quorum necesario comienza la sesión y se desarrolla en el orden siguiente: 

• En los casos académico-administrativos de maestría, se analizó y aprobó una 
solicitud de graduación por la modalidad de artículo; seis solicitudes de graduación 
y designación de jurado; ocho solicitudes de prórroga para graduarse; una solicitud 
de cambio de título de tesis; y no se aprueba una solicitud de prórroga por no cumplir 
con los plazos de graduación establecidos en el plan de estudios.  
 

• En los casos académico-administrativos de doctorado, se revisaron y aprobaron 
una solicitud de cambio de campo de conocimiento, de Geografía Ambiental a 
Manejo Integrado del Paisaje; tres solicitudes de examen de candidatura; dos 
solicitudes de graduación y designación de jurado; cuatro solicitudes de plazo 
adicional solo para graduarse; y una solicitud de aprobación de artículo científico.  

 
En asuntos generales, se analizaron varios aspectos:  
 
(1) Análisis del caso de un alumno con posible falta de integridad académica.  
Acuerdo: Se acuerda enviar documentos sobre el caso a los miembros del Comité 
Académico para que realicen la revisión y puedan adoptar un criterio para la próxima 
reunión ordinaria a efectuarse el próximo 13 de junio de 2023. 
 
(2) El Dr. Guillermo Castillo Ramírez Adscrito al Instituto de Geografía-UNAM. Solicita 
apoyo para traer como Profesora invitada al Posgrado en Geografía a la Dra. Chryssanthi 
Petropoulou, quien es Profesora Investigadora de la Universidad del Egeo, Mitilene, Grecia. 
Sus áreas de investigación son: geografías de las segregaciones socioespaciales, 
ecopaisajes urbanos, movimientos sociales urbano-regionales, migraciones y derechos a 
la ciudad. Posee una mirada geográfica comparativa entre Europa y Latinoamérica. La 
propuesta es para que imparta un curso corto “Transformaciones, luchas sociales y 
espacios culturales en las periferias urbanas de autoconstrucción popular”, con una 
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duración curricular de 20 hrs. aproximadamente. Además, impartirá las siguientes 
conferencias: “Ciudades y migraciones”, “Ritornelos y poéticas de las luchas sociales entre 
México y Grecia”. 
Acuerdo: Se aprueba la solicitud. Se recomienda que no aparezca en la solicitud lo relativo 
al 9º Congreso. 
 
(3) El profesor titular de la asignatura “Métodos de Evaluación de los Paisajes” (clave 
74372), solicita la incorporación de una Profesora Asociada “C” de Tiempo Completo en el 
Departamento de Humanidades y Procesos de la ENES-Mérida-UNAM, como Profesora 
cotitular.  
Acuerdo: Se aprueba la solicitud. 
 
(4) Un profesor solicita impartir la asignatura Seminario Monográfico-Geografía Histórica de 
Mesoamérica, a partir del semestre 2024-1, con cuatro créditos, la cual se impartirá en el 
Posgrado de Estudios Mesoamericanos para alumnos de Maestría y Doctorado. 
Acuerdo: Se acordó enviar la propuesta a los miembros del Comité Académico para emitir 
su criterio en la próxima reunión ordinaria del 19 de junio de 2023. Dado que se imparte en 
el Posgrado de Estudios Mesoamericanos, en caso de aprobarse se registraría con la clave 
de ese Posgrado. 
 
A las 14:20 horas, se concluye la sesión. La próxima reunión ordinaria del Comité 
Académico será el martes 19 de junio de 2023, a las 11:00 a. m., según consta en el 
calendario establecido en la página Web del Posgrado 
(http://www.posgrado.unam.mx/geografia/NuestroPosgrado/Comité Académico/Calendario 
de reuniones del Comité Académico/Semestre 2023_2). 
 
Coordinación del Posgrado en Geografía 

http://www.posgrado.unam.mx/geografia/Nuestro
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Resumen de la sexta sesión ordinaria del Comité Académico  

del Posgrado en Geografía, UNAM 
 Martes 13 de junio de 2023, 11:00 horas (Sesión virtual) 

 
Miembros del Comité Académico:  Dr. José Ramón Hernández Santana, 
Coordinador; Dr. Antonio Vieyra Medrano, Director del CIGA (en reunión); Mtra. 
Alejandra Larrazábal, Jefa Docente del CIGA; Dra. Julie-Anne Boudreau, 
Representante del Director del Instituto de Geografía; Dr. Fabián González Luna, 
Representante de la Directora de la Facultad de Filosofía y Letras; Dr. Enrique Pérez 
Campuzano, Representante de tutores del Instituto de Geografía; Mtro. José Manuel 
Espinoza Rodríguez, Representante de  tutores de la Facultad de Filosofía y Letras; Dr. 
Manuel Bollo Manent, Representante de los tutores del CIGA; Mtro. Leonardo Daniel 
Rosas Paz, Representante de los doctorandos; Lic. Angélica Obregón Ochoa, 
Representante de los maestrantes.  
Invitadas permanentes: Lic. Elena López García, Secretaria Auxiliar; Sra. Berenice 
López Zamudio, Secretaria del Comité Académico. 

 
Con el quorum necesario comienza la sesión y se desarrolla en el orden siguiente: 

• En los casos académico-administrativos de maestría, se analizaron y aprobaron 
una solicitud de estancia académica; tres solicitudes de graduación y designación 
de jurado; una solicitud de cambio de modalidad para graduarse; una solicitud de 
participación en un congreso; una solicitud de co-tutor; una solicitud solo para 
graduarse; y no se aprueba una solicitud de sustitución de un sínodo. 
 

• En los casos académico-administrativos de doctorado, se revisaron y aprobaron 
una solicitud de estancia académica; dos aprobaciones de artículo y uno a la espera 
de su aprobación editorial; una solicitud de examen de candidatura; cuatro 
solicitudes de graduación y designación de jurado; cuatro solicitudes de plazo 
adicional solo para graduarse; una solicitud de cambio de título de tesis; y una 
solicitud de co-tutor.  

 
En asuntos generales, se analizaron varios aspectos:  
 
(1) Propuesta de un seminario intensivo en el Posgrado en Geografía, el cual se titula: 
“Teorías urbanas críticas”. 
Acuerdo: Luego de una revisión de los documentos de la propuesta, fue aprobada por el 
Comité Académico. 
 
(2) Solicitud de autorización para impartir un curso en el Posgrado en Geografía, el cual se 
titula: “Geografía social: perspectivas y aproximaciones al trabajo de campo”, para el 
semestre 2024-1. 
Acuerdo: Se recomienda proponerlo al Sistema de Educación Continua u otra fórmula 
educativa, pues en el Posgrado ya existen muchas materias optativas. 
 
(3) Solicitud de terminación del compromiso académico de una investigadora jubilada, como 
miembro del padrón de tutores del Posgrado en Geografía, como tutora y profesora, así 
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como señalar que no impartirá la materia “Planeación General y Regional” con clave 74250 
para el semestre 2024-1. 
Acuerdo: Se aprueba la solicitud de la investigadora y, a la vez, se le solicita amablemente, 
que proponga a algún profesor(a) para la materia. 
 
(4) Solicitud de una profesora que no podrá impartir la materia “Bienestar social y pobreza 
“en el semestre 2024-1, por problemas de salud.  Propone a un Maestro en Geografía para 
que sea quien la imparta.  
Acuerdo: El Comité aprueba la solicitud y propuesta de profesor sustituto. 
 
(5) Solicitud de permiso por parte de un investigador/tutor para poder brindar supervisión a 
sus alumnos inscritos en el posgrado durante su año sabático, que comprende del 11 de 
marzo del 2024 al 10 de marzo del 2025. 
Acuerdo: Se aprueba la solicitud. 
 
(6) Aprobación de calendario de reuniones de comité académico semestre 2024-1 (segundo 
semestre de 2023). 
Acuerdo: Se aprueba el calendario de reuniones ordinarias del semestre 2024-1. 
 
(7) Análisis de presunta falta de integridad académica por parte de un alumno de doctorado. 
Acuerdo: Se proponen tres tutores como miembros del Subcomité de Integridad 
Académica para que dictaminen el caso, en un plazo no mayor a 30 días hábiles. 
Posteriormente al dictamen, el Comité Académico se pronunciará definitivamente sobre el 
caso. 
 
(8) Caso de un alumno de doctorado rezagado, que solicita se analice su situación. 
Acuerdo: Luego de analizar su solicitud, el Comité ratifica su decisión de su sesión 
ordinaria del 13 de diciembre de 2022, en otorgar la baja del programa de doctorado al 
exalumno, debido a que no obtuvo su grado en el tiempo establecido. Las preguntas 
formuladas por el exalumno en su solicitud deberán consultarse en la Dirección General de 
Asuntos Escolares, con vistas a enviarle una respuesta clara y precisa sobre los aspectos 
mencionados. 
 
(9) Solicitud de la impartición en el Posgrado de la asignatura “Seminario Monográfico-
Geografía Histórica de Mesoamérica a partir del semestre 2024-1, la cual cuenta con 4 
créditos, y se imparte en el Posgrado de Estudios Mesoamericanos, para alumnos de 
maestría y doctorado. 
Acuerdo: El Comité Académico acuerda que se oferte en el Posgrado en Geografía, pero 
debe registrarse en el Posgrado de Estudios Mesoamericanos. 
 
A las 13:50 horas, se concluye la sesión. La próxima reunión ordinaria del Comité 
Académico será el martes 8 de agosto de 2023, a las 11:00 a. m., según consta en el 
calendario establecido en la página Web del Posgrado 
(http://www.posgrado.unam.mx/geografia/NuestroPosgrado/Comité Académico/Calendario 
de reuniones del Comité Académico/Semestre 2024_1). 
 
Coordinación del Posgrado en Geografía 

http://www.posgrado.unam.mx/geografia/Nuestro


1 
 

 
 

 
Resumen de la séptima sesión ordinaria del Comité Académico  

del Posgrado en Geografía, UNAM 
 Martes 11 de agosto de 2023, 11:00 horas (Sesión virtual) 

 
Miembros del Comité Académico:  Dr. José Ramón Hernández Santana, 
Coordinador; Dr. Antonio Vieyra Medrano, Director del CIGA (en reunión); Mtra. 
Alejandra Larrazábal, Jefa Docente del CIGA; Dra. Julie-Anne Boudreau, 
Representante del Director del Instituto de Geografía; Dr. Fabián González Luna, 
Representante de la Directora de la Facultad de Filosofía y Letras; Dr. Enrique Pérez 
Campuzano, Representante de tutores del Instituto de Geografía; Mtro. José Manuel 
Espinoza Rodríguez, Representante de  tutores de la Facultad de Filosofía y Letras; Dr. 
Manuel Bollo Manent, Representante de los tutores del CIGA; Mtro. Leonardo Daniel 
Rosas Paz, Representante de los doctorandos; Lic. Angélica Obregón Ochoa, 
Representante de los maestrantes.  
Invitadas permanentes: Lic. Elena López García, Secretaria Auxiliar; Sra. Berenice 
López Zamudio, Secretaria del Comité Académico. 

 
Con el quorum necesario comienza la sesión y se desarrolla en el orden siguiente: 

• En los casos académico-administrativos de maestría, se analizaron y aprobaron 
cinco solicitudes de graduación y designación de jurado; una solicitud de cambio de 
modalidad para graduarse; una solicitud de cotutor; y cuatro solicitudes de prórroga 
solo para graduarse solo para graduarse.  
 

• En los casos académico-administrativos de doctorado, se revisaron y aprobaron 
cuatro solicitudes de aprobación de artículo; dos solicitudes de examen de 
candidatura; cuatro solicitudes de graduación y designación de jurado; dos 
solicitudes de plazo adicional solo para graduarse; dos solicitudes de cambio de 
título de tesis; una solicitud de cambio de un miembro de un Comité Tutor; un cambio 
de modalidad; un cambio de sede; una suspensión temporal; 17 solicitudes de 
tutorías, quedando un caso pendiente; y 13 solicitudes de Comités Tutores, 
quedando en dos comités un tercer miembro pendiente.  

 
En asuntos generales, se analizaron varios aspectos:  
 
(1) El cambio de adscripción de un tutor de la UNAM hacia la UAM, quien solicitó mantener 
sus vínculos con el Posgrado y la dirección de sus tesistas. 
Acuerdo: Se aprueba que mantenga la dirección sus estudiantes y sus relaciones docentes 
con el Posgrado. 
 
(2) Solicitud de autorización para impartir un curso en el Posgrado en Geografía, en 
modalidad virtual, debido al traslado del profesor a otro estado por razones familiares. 
Acuerdo: Se aprueba como caso extraordinario, pero en convocatorias sucesivas sería 
presencial. 
 
(3) Se informa sobre el seguimiento de un caso de posible falta de integridad académica y 
los avances del Subcomité de Integridad Académica al respecto. 
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(4) Se informa sobre el seguimiento de la baja de un exalumno y su solicitud de 
inconformidad. Se informa que se está elaborando una respuesta académico- jurídica.  
 
(5) Se analiza el caso de un alumno que solicita la aprobación de aceptación de la 
constancia de inglés de otra institución para los trámites de titulación. 
Acuerdo: Pendiente de envío del certificado por el estudiante y de criterios de validación 
por la instancia correspondiente de la UNAM.  
 
(6) Se presentan los criterios del subcomité de evaluación de la calidad de una tesis de un 
exalumno rezagado y el resultado del envío de la publicación requisito del doctorado. 
Acuerdo: Proceder con la baja por evaluación no satisfactoria del Subcomité y por no   
aprobarse la publicación; además de no cumplir con el tiempo establecido para graduarse. 
 
(7) Se analiza el caso de un estudiante de una maestría externa, que desea cursar como 
oyente (vía virtual) la materia “Metodología de la investigación” y “Análisis espacial y 
ordenamiento territorial”. 
Acuerdo: Se acuerda, pero con la salvedad de que no obtendrá créditos oficialmente, solo 
una constancia.  
 
(8) Se informa al Comité sobre los avances de la Coordinación en la preparación de las 
autoevaluaciones de maestría y doctorado, que serán enviadas al Comité para su análisis, 
discusión, modificación y aprobación. 
 
(9) Se explica al Comité el procedimiento del desempeño del becario, por parte de la 
secretaria auxiliar del Posgrado. 
 
(10)  Se acuerda enviar la lista de correos de estudiantes para los representantes de 
maestría y de doctorado, con la finalidad de que establezcan contactos correspondientes e 
información. La secretaria auxiliar queda encomendada para esa tarea. 
 
A las 13:32 horas, se concluye la séptima sesión. La próxima reunión ordinaria del Comité 
Académico será el martes 12 de septiembre de 2023, a las 11:00 a. m., según consta en el 
calendario establecido en la página Web del Posgrado 
(http://www.posgrado.unam.mx/geografia/NuestroPosgrado/Comité Académico/Calendario 
de reuniones del Comité Académico/Semestre 2024_1). 
 
Coordinación del Posgrado en Geografía 

http://www.posgrado.unam.mx/geografia/Nuestro


1 
 

 
 

 
Resumen de la octava sesión ordinaria del Comité Académico  

del Posgrado en Geografía, UNAM 
 Martes 12 de septiembre de 2023, 11:00 horas (sesión virtual) 

 
Miembros del Comité Académico:  Dr. José Ramón Hernández Santana, 
Coordinador; Dr. Antonio Vieyra Medrano, Director del CIGA (ausente por reunión de 
entrega directiva); Mtra. Alejandra Larrazábal, Jefa Docente del CIGA; Dra. Julie-Anne 
Boudreau, Representante del Director del Instituto de Geografía; Dr. Fabián González 
Luna, Representante de la Directora de la Facultad de Filosofía y Letras; Dr. Enrique 
Pérez Campuzano, Representante de tutores del Instituto de Geografía; Mtro. José 
Manuel Espinoza Rodríguez, Representante de  tutores de la Facultad de Filosofía y 
Letras (en consulta médica); Dr. Manuel Bollo Manent, Representante de los tutores del 
CIGA; Mtro. Leonardo Daniel Rosas Paz, Representante de los doctorandos; Lic. 
Angélica Obregón Ochoa, Representante de los maestrantes (ausente).  
Invitadas permanentes: Lic. Elena López García, Secretaria Auxiliar; Sra. Berenice 
López Zamudio, Secretaria del Comité Académico. 

 
Con el quorum necesario comienza la sesión y se desarrolla en el orden siguiente: 

• En los casos académico-administrativos de maestría, se analizaron y aprobaron 
una solicitud de cambio de modalidad para graduarse, de tiempo completo a tiempo 
parcial; una solicitud de cotutor por complementariedad académica; dos solicitudes 
de prórroga solo para graduarse; una solicitud de cotutor y otra de tutor.  
 

• En los casos académico-administrativos de doctorado, se revisaron y aprobaron 
una solicitud de aprobación de artículo; dos solicitudes de plazo adicional solo para 
graduarse; una solicitud de cambio de título de tesis; una solicitud de estancia 
académica nacional en el INIFAP; un cambio de tutor; y una solicitud de inicio de 
una maestranda colombiana en la convocatoria 2025-1, dado que no se registró en 
2024-1 por dificultades personales, su registro en 2025-1 será sin pasar el proceso, 
pues ya lo aprobó en 2024-1. 

 
En asuntos generales, se analizaron varios aspectos:  
 
(1) Se analiza el caso de un alumno que solicita la aprobación de aceptación de la 
constancia de inglés de otra institución para los trámites de titulación. 
Acuerdo: Como el certificado es del IELTS, se aprueba el requisito. 
 
(2) Solicitud de autorización para impartir la asignatura “Percepción remota aplicada al 
medio ambiente y recursos naturales” por dos profesores en el Posgrado en Geografía.  
Acuerdo: Se aprueba enviar la ficha técnico-docente a los miembros del Comité Académico 
para analizar la trascendencia de la materia y que no exista duplicidad con las que se 
imparten en la actualidad. Además, para ello se enviaron las fichas de todas las materias 
del Posgrado.  
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(3) Se informa sobre el dictamen del Subcomité de Integridad Académica, aprobado por el 
Comité para analizar la supuesta falta de integridad por parte de un doctorando.  
 
 
(4) Se informa sobre el seguimiento de la baja de un exalumno y su solicitud de 
inconformidad. Se informa que se está elaborando una respuesta académico- jurídica sobre 
certificación documental.  
 
(5) Se informa sobre las posibilidades de fondo presupuestario del PAEP. 
 
A las 12:10 horas, se concluye la octava sesión ordinaria. La próxima reunión ordinaria del 
Comité Académico será el martes 10 de octubre de 2023, a las 11:00 a. m., según consta 
en el calendario establecido en la página Web del Posgrado 
(http://www.posgrado.unam.mx/geografia/NuestroPosgrado/Comité Académico/Calendario 
de reuniones del Comité Académico/Semestre 2024_1). 
 
Coordinación del Posgrado en Geografía 

http://www.posgrado.unam.mx/geografia/Nuestro
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Resumen de la novena sesión ordinaria del Comité Académico  

del Posgrado en Geografía, UNAM 
 Martes 10 de octubre de 2023, 11:00 horas (Sesión virtual) 

 

Miembros del Comité Académico: Dr. José Ramón Hernández Santana, Coordinador; 
Dra. María Isabel Ramírez Ramírez, Directora del CIGA; Mtra. Alejandra Larrazábal, Jefa 
Docente del CIGA; Dra. Julie-Anne Boudreau, Representante del Director del Instituto de 
Geografía; Dr. Fabián González Luna, Representante de la Directora de la Facultad de 
Filosofía y Letras; Dr. Enrique Pérez Campuzano, Representante de tutores del Instituto de 
Geografía; Mtro. José Manuel Espinoza Rodríguez, Representante de  tutores de la 
Facultad de Filosofía y Letras; Dr. Manuel Bollo Manent, Representante de los tutores del 
CIGA; Mtro. Leonardo Daniel Rosas Paz, Representante de los doctorandos; Lic. Angélica 
Obregón Ochoa, Representante de los maestrantes.  

Invitadas permanentes: Lic. Elena López García, Secretaria Auxiliar; Sra. Berenice López 
Zamudio, Secretaria del Comité Académico. 
 
Con el quorum necesario comienza la sesión y se desarrolla en el orden siguiente: 

• En los casos académico-administrativos de maestría, se analizaron y aprobaron 
dos solicitudes de graduación y designación de jurado; dos cambios de título de 
tesis; y tres solicitudes de tutor(a).  
 

• En los casos académico-administrativos de doctorado, se revisaron y aprobaron 
una solicitud de examen de candidatura y otra de prórroga para realizar el examen; 
dos solicitudes de graduación y designación de jurado; una solicitud de plazo 
adicional solo para graduarse; una solicitud de aprobación de artículo científico; un 
cambio de título de tesis; dos solicitudes de aprobación de Comité Tutor;  un cambio 
de Comité Tutor en pleno; una solicitud de aprobación de un miembro de Comité 
Tutor y otra de cambio de integrante. 

 
En asuntos generales, se analizaron varios aspectos:  
 
(1) Presentación de la Convocatoria 2025-1 y sus instructivos. 
Acuerdo: Envío de los documentos a los miembros del Comité Académico para que los revisen y 
envíen comentarios, en caso de que existan, antes del 30 de octubre de2023.  
  
(2) Se informa sobre los avances y el proceso de corrección de la autoevaluación de la maestría. 
Acuerdo: Se enviará un documento borrador a los miembros para su análisis y ulterior discusión y 
aprobación. El primer documento será reemplazado. 
 
(3) Criterios sobre la aprobación de la impartición de la asignatura “Percepción remota aplicada al 
medio ambiente y recursos naturales” en el Posgrado en Geografía, por dos profesores. 
Acuerdo: El Comité Académico acuerda, dada la cantidad de materias existentes en el Posgrado y 
la existencia de la revisión del plan de estudios y de las normas operativas en la actualidad, a no 
aprobar por ahora nuevas materias. Se recomienda la propuesta para Educación a Distancia. 
Además, existe solapamiento con contenidos de otras materias existentes. 
 

(4) Sobre exámenes presenciales.  
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Acuerdo: La secretaria auxiliar de la Coordinación explica la vigencia y el procedimiento. 
 
(5) El representante de los doctorandos informa sobre la situación de un doctorando que desea 
cambiar de tutor(a), pero que no logra un encuentro. El estudiante desea cambiar de tutor(a), pero 
debe conseguir la renuncia de su tutor(a). 
Acuerdo: Se le informó al estudiante, que se reúna con la tutora para alcanzar un acuerdo. En caso 

de no resolverse, la Coordinación y el Comité Académico gestionarán el asunto con la tutora. 

A las 13:35 horas, se concluye la sesión ordinaria. La próxima reunión ordinaria del Comité 
Académico será el martes 14 de noviembre de 2023, a las 11:00 a. m., según consta en el calendario 
establecido en la página Web del Posgrado 
(http://www.posgrado.unam.mx/geografia/NuestroPosgrado/Comité Académico/Calendario de 
reuniones del Comité Académico/Semestre 2023_2). 
 
Coordinación del Posgrado en Geografía 

 

http://www.posgrado.unam.mx/geografia/Nuestro

